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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo para la E.G.R. No. 11001-4189-034-2022-00202-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, este Despacho con apoyo 

en lo normado en el artículo 92 del C G. del P., RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA promovida 

por BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de HAROLD ATENCIA ORTEGA. 

 

ARCHIVESE el expediente digital dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DÍAZ 

JUEZ  

 

 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA 

CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.31 hoy, 26 

de agosto de 2022. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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